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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO .
ADv»«T»»oiA.—No se admitirán, para la inseroíóa, oomnnioaoionas que no vengan 

registradae del ttoblerno de Provinoife,

' Loe édintoa 7 ánnnoioe ofiüJaíOT " 
j partionlarea qne sean de l ago, 
satisfarán cimcq oéntamos dapa* 
getá POK PALAB3A, y los anándios 
judioíalea a raaón de tmk« oésti- 
mde je pedéta taibM4tt'pGR éA«= 
LASSA] debiendo loe intereííadoe 
aoredi^ «jites de la pnbÜGaoiéa, 
7 por medio de la oorres^ndian-

; le (Járta dé Pago, haber sátisíe*
‘ oho gn íRptirte ec la Depoe: tarta < 
de Pondo» provinoiaiee, eia cayo 

reqjjisitVbo «e ikeertaHfv

bao leyes obligarán en la Peninsula, lele» adyacentes, Cananas y 
África sujetos a la legislación penijasuiar, a loe veinte ^as de su promulgación, 
si en eUas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende ^eoha promulS^ 
“nTue termina, la inserción de la W «b la Qaokta (Art. 1.“ del Código Civil).

Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

1629

Junta provincial de Abastos
La Comisión de Industrin, Comercio y Abastos de la 

Junta Técnica del Estado Español y ptevio informe de la 
Intendencia General del Ejército ha acordado:

Primero. Prohibir la expoitación de pieles en pelo de 
ganado vacuno, incluso terneras en sus varios estados,
verdes, salados o secos.

Segundo. Que los almacenistas de pieles en pelo de

8e suscribe sh ia-Contadn'ria de la ïioeîêntiî-iaes Diputación PrcvCiei*’ 
hll pago de la suscripción ee.adeiantw^opfpcí- lo taufei, sçio se aser.d^ráij Isu? saa- 
oripciones gue venjsan acompafiadas je Su ím pórte, debí en do iiacerlú'ioRde fúerá 
de la.fÁpHól por medio de übram<> 'd©’'Tesorí, Diró Toet'»-) '.. letra dé fácil cobro,

Wministrac’ón de Jestieia
Don Indaíeció Pëfln Azofra, Jüez 

espacial instituto de partido de 
Nájcra.
Gomo Jüsz especial sustltato 

sombrado por la Comisiófl provia 
cíól dé lecau ’ Cióíj de bienea da 
esta provioclá, pj^rá instruir expo- 
diente sobra lee nridón adtninra- 
¿fátív? de respe usabiUdad cIvH,

fautería den Emilio OçJega Cuas
ia, de; juzgrdo de'"Plaza número 
7 dé Talayera de is Reíos, bajo 
aperoibimiénto de ser declarado 
rebelde si no lo efectuase.^

Talavera de la Relus, 22 de ma*¿ 
,1937.^ Él Tesiente Juez’

Instructor, Emilio Ortega Cuesta.

ganado vacuno en sus varios estados, verdes, salados o 
secos, deberán elevar declaración jurada mensual a esta 
Comisión sobre las existencias de cueros en pelo, según 
las clasificaciones habituales, por peso, clase y proceden- 

relación de compras y ventas realizadas en |cia y a la vez
el miemo plazo.

Tercero. Que los fabricantes de curtidos envíen nue
va declaración jurada de existencias de cueros en pelo, que 
tengan en almacenes para sus necesidades.

Cuarto. Los almacenistas y negociantes de corteza de 
encina, quedarán también obligados a comunicar men
sualmente a esta Comisión las existencias y precios.

Lo que se hace público para conocimiento y exacto 

cumplimiento.
Logroño, 28 de mayo de 1937.- El Gobernador civil 

Presidente, Francisco Rivae Jordán de ürríes.

«

de Santiago García Soto, veoí jo 
de Aoguiano, he acordado oja el 
mismo, expsdir el pres&nté cíimo 
lo verifico, por el que so cita al re
ferido prf sunto responsable San
tiago Gaicls Soto, aetnalmenfei en 
ignorado paradero, a fin de que 
en el íérmiro dé ocho días hábi
les, com parézca, as íe este Juzgado 
Especial, persorialmééte o por es
crito, psra q;j© al^îgue y prueba 
sn su defensa lo que estime pro
cedente, bííjo A percibí miento que 
de DO verificarlo, le parará el perr, 
juicio a que hubiere lugar.

Ñájerp, veiríií ichó ce mayo de 
mil novecientos treinta y sieh.— 
E’ Juez ipHtruc^éf, Inda-ecio Peña 
Azofra.

CEDULA DE CITACION
1626

En virtud di- lo acardado por el 
a ñor Juez de lasfruociós^ de este 
partido, por providencia de hoy, 
dictada en el sumario que se íns 
fruye en esfe Juzgado con eï ñú- 
mero 66 de 1936, sobre ¡noíñidio.

Habiendo regresado en el día de hoy a esta provincia 
de mi mando, con esta fecha me hago cargo del Gobierno 

civil de la misma.
Lo que sé hace público en este periódico oficial para 

general conocimiento y efectos.
Logroño, 30 de mayo de 1937.—El Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de ürries.

1640 
Don Indelecto Peña Azofra, Juez 

espechl sustituto del partido de 
Nájera..
Como Juez esberisl sustituto 

nombrado por ^a Uomisión prc-viü* 
cí«l de la rauta cid s de bienes de 
58ta provincia, par? instrui? expe
diente sobre declaración adminis; 
trativa de responsabilidad civil, de 
Agapito Martíuez Hernández, ve
cino de Anguiano, he acordado en 
el mismo, expedir el presentó co
mo lo verifloo, por el que se cita 
al leterido presunto responsable

rita a Perfecto Miranda Medra
do y ® Mario Martínez Heras, ve
cinos de Pradejón y cuyo actual 
paradero se igneía, para lue den- 

del término dé cinoo días a 
ÿoüta? deède el siguiente a la pú- 
^ÍicaoíóD d ï là presente en los pe* 
^iódiccB áficiaies, oomparezcan an- 
|e esté Juzgado de Instrucción al 
i^bjeto de prestar deoJaración en 
Ja causa de referencia, bajo aper- 
^ibimiento de que si no compare- 
^en les pararán el perjuicio a que 

*; -^aya lugar en derecho.
ÿ Oak horra, 26 de mayo de 1937. 

-—El Secretario judicial, Cándido 
.-Moja,

« *

Ç
4

Obras Públicas 
PROVINOU DE LOQBOSO 

ANUNCIÓ
1679

Recibidas deflsiíivameBte . las

Junta provincial de Industrie, C imeicio y Abastos
16á9

Gata Junta conformándoee con la propuetta de la Sec
ción Affronómica, ha tenido a bien disponer que en la ac 
tualldad y para toda la actual campaña, loa precios del 
aautre no pueden exceder en ningún caso de loa que ae 
-fijan a continuación:

azufre sublimado 0'62 peaetaa el kilo
AZUFRE CAÑON MOLIDO 0‘46 > »
Lo que ae hace público para general conocimiento, 

aperóiniáidoae a loa infractorea con laa aancionea a que 
hubiese lugar. , . .,Logroño, 112 de mayo de 1937.—El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Agapito Martínez Hernández, se- 
tuftímente en ignoríiáo paradero, 
a fin de que en el término de ocho 
días hábiles, comperezoa aDtî9^>fjç 

i Juzgado Especial, personaímérilé 
o por escrito, para que alegué y 
pruebe ©n «u defensa lo que esti- 
me procedente, bajo aperéibimien- 5 
to que de no verificariO, i par ará ’ 

* el perjuicio a que hubiere lugaí. , 
j Nájers, veioáoohp 4® mayo je 
I mil DovÉcií’Utoa treinta y siete.-—

obras de reparación y doble riego 
; superficial del fl(m<: de los kilú* 
I metro8 62 y 53 de la oiirretera de 
I; tecesr orden d^Hurray a la esta- 
f eiba de Calahof?a, ejecutadas por 
I el ooijfratiabi <Bllbaina do Firmes

Especiales, 8. A. y a fin de que 
pueda retirar la fianza constituida 
para responder de la oontráta a 
tenor de lo prevenido en la R. O. 
de S de agosto de 1910, modifican
do el artículo 66 del Pliego do

I

3

El Juez líSatrucíor, lodaleeio Peña 
Azofra.

REQUISITORIA
1631

Hervías Peres, Severo, mi^yor 
de edad, casado, oficio chófer, na
tural de Hervías (Le groño), encar
tado en CRUS aúmerb 266 por el 
supuesto delito de homicidio por 
imprudencia: eocipafócerá íé. el 
término de ocho días, a pirtir do 
la fecha de la publicación de esta 
requiaituria, ante el Téstente de la-

oondioione» ge^eraUs para la con* 
irsátació» de las Obras públisas, 
ordeno al señor Alcalde de Árae- 
dillo en cuyo término mnnlcipal 
se ejecutaron las obras, remítan a 
^sta Jefatura de Obras Púbileas 
las redamaciones que le hayan 
sido preügDtadAa: u lus qué ae pre 
aes ten contra el citado oontratis 
t^ én él ûnproïtogable plazo d« 
íreidía díaí», a costar de la Inser- 
oîôn de ©ate anuaoio en el Bols* 
TIM Oficial, a cuya termioaoián de 
DO ser enviadas se entenderá que 
no existe reciamaoióú alguna.

to¿róflo, 21 de mayo de IW. 
—El Ingeniero Jefe, Jv ^jal.
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1663 
Carrete) as,—Consecración

Doña Pranciso» Maria Alvarez, 
vecioa de Caishorr*, ha praaenla- 
do en esta Je fstars solicitud de 
autorización para instiísr uaa lu- 
beria a lo largo o ti ki ómoiro 49, 
hectómetro 5, margen izquierda 
de le carrelcfa de Logroño a Za 
ragoza, a fin de dotar a su osas de 
agua potable.

Lss obra» que se proyectan son: 
Instalación de una tubería de diá
metro cvrriaQU» ^ue se colocará 
el la cuneta de la carretera, ocu
pando ^proxiÀMilamoate traiata 
oentimelroB dp anchura para alo-
Jarla tubería y la profundidad ne 
cosaria con uaa losgitud aproxl- j

_ /Kk aMAÍaiAAmtds de cinco (6) metros.
V en virtud dç^ lo diaf oesto es 

el artículo 48, párrafo j)) d l vigen
te Regjs^^cç lo de Policía y Goa- 
«cgyaciój ds dnrfitcfps y Cami
nas Vacinales, sseíibre infor-.O] 
ció® pÚb Ua para qu» den KO del 
pláid^ds quince día», a contar de 
le gabli ación dé esta soU en el 
BoúrrZN brieuL de, js provincia, 
paedan’4><oeeiitfpr Ua Gorporteio 
see o pvrtlclilare» qtk se ortye en 
perjudicadns coa la» obres pro- 
yeotodaa, Ut rpílBmacione» u 
op^sioioces que estimea periiaeo- 
IbS ea la Alcaldía del Ayuntamien
to do Calahorra o en esta Jpfat<Ka 
de Obra» Públk «, a horas hábi- 
Ita de oficina.

Logroño, 20 de m-yo de 1937. 
—-E^ logeniero J«le, J. Cajel.

AYUHTIMIEHTO DE JtMIII
Coieearso para lo adgaisieión de trein* 
ta eomiai^nes ya) a servicios muñid'

na^ee
■ÍÍO-Í-,

1535

Primer*. E» objeto d«l prc^r- 
10« eóBOwre<* la fndqinsIcióE de 
treiáta camiones ecoionado por 
gSBofinc; Veintidós pera los sérr* 
oíos de Umpitaas y vías púb ic^s 
y ocho para los del Mat<daro de 
Madrid.

Éegunds. Los camiones objeto 
asic concurso aer^n de 6 o ilia 

dios pomo mlphno, con uua poten 
da de 20 a 25 cahaHoe de fa?!za 
y podría transportar hasta 5 to* 
nela^aB de carga útil.

Téceera. Los veintidós camio
nes pera |oa servicios de limpie
zas y víhi púbücae aeran db bes-
oulaclót postsrior accionada por i siendo el aoio-póbVeo y levant An
motor y con inclinación hasta de i dose In correapoúd‘ente acta por 
45 grados, siendo la oaja metálica. 11* Secretaría del Ayuntamiento. 
Los del servicio del Matadero de* i La Com «fóo podrá optar libre- 
t>^áns ir carrosa los con caja ce-| na^nl® declarar el^ concurso 
rrsda, puerta posterior, torrada > desierto, adjudicarlo a una no a 
toda ell» d« ohap. o zinc, oon los ; 1” TsTS.?.’
luua Olía Y » ; tos, siendo motivo de preferencia

' para la adjudicación la acepteo ón 
! del pago en mdücda español», la

eocrespoudientea garfios y la ode- 
ouads vjeefileol^^ ’

Coarta. Xsb ofertas habrán de 
htoerse de chassis con sus cajas y 
oarrooertas oorrespondientee. Los 
preeioB •• entenderán sobre puer- 

to o frontera eapafl des ocupados 
por el Gobierno d^ Burgos.

Quinta. L'js ooociirBanies en 
sus propoaícíoüeB harán oouBtsr 
el número exseto de caballos de 
fuerza, cilindrada ¿al motor, carga 
transportable, velocidad, dimsu 
friones dfcl ch<»S8f8 y do las ruedfts, 
distancia entre loa ejes, consumo 
de gasolina y lubrifica nts por oi^Q 
kilómetros, meoaniiimo para el 
volcable, oaraciorktioaa de la caja 
y ie BU tracción, y por último, si 
la casa constructora posee en Es 
paña de piezas de recambio y, ca 
so aflrmaUvo, dirección de los 
mismos

Él precio de los coches comple 
tos se pagará ul hacerse entrega 
del material, hadándolo en ruons 
da española.

3szta. Lo» concursantes, apar 
te estos datos y csraoterfstiáss su 
tes relacionados, expresarán en 
sus pro?08Íoi;>e^s todo a aquellos 
que or^sü couveaieatee para dciíi’ 

material ûir ISB coQdtolô3?8 del
que cfrsoóD y señaiarÁn el plazo 
de entrega, que no será superior 
a los 50 siguientes al do la 
f ïchi de la «íjJiidiftM-íón. El plazo 
se entS^ndérá como se indici en la 
condición cuarta, rnaserial puesto 
sobre freotera o puerto español.

Séptima. Lo» coaoursaotea de 
borác preaontar bus proposioloae» 
en Valladolid, Ayuntamiento do 
Madrid, éc sobre.cerrado y lacra 
do, or n la siguiente índio^cícl- : 
«Concurso pira la adquiaicúúii üe 
camiones oon destino el Ayunta* 
.ciento de M de Mnr ’,
5>, deolro del pííz:> de quince día» 
hábíkü, a paiiif del a k 
pubfícficlóa del acuncio d^ tele 
concurso ec el <Bo‘ctlç Oficial dtl 
E^udo. D^chí* prop íioíones kán 
ií^hid/^menU .einUgradss, ac.oai- 

pbú HiiÍó Û Ía,sKkmïB juBtifteauies 
de haber coDBigQftáo eu oa&kjuíer 
sucu^al ÀC-la Çaj^ de Depósitos 
díílaD^lrg clóa d^í Hacienda, íu 
fineza da 2,500 (dos mil quiní:*!!- 
us) p íeetas cu metálico, ptra op* 
Xur el coccíiiaq y todoa aquelícs 
dorui jí'níoa que «orfcdi^eu la per- 
•jonaHüíd del firmante de la pro 
posición.

Ooiava. El concurso ao resol
var^ por und ÜomÍBión de«ignad« 
i)or el Ayuutamieoto de Madrid, 
él cual procederá a la apartare de 
las proposicioBcsi presentada», a 
las doce hora» del mediodi» del 
siguiente alen que termine el plc- 
z> de preaentaoióa de pliegoy,

^ypr brevedad en el plázo de 
entrega y la mejora en las condi
ciones de pago sobre las señala - 
das.

Novciis. Aójudiesdo el con 
curso, se procedí rá ala lormili 
ssciúu'del oportuno oontraío por 
ül adjudicatario, que deberá eon- 
Bígear uaa fianza, bien en metáli
co, bien en valores c¿l Estado es 
p¿ñ d o en va icrea muricipales 
del Ayuntaniieato de Msd.dd, equi- 
valeoie al 10 por 103 del importe 
de ia adjudioao ÓD, fijeza que de 
bcrá quedar constituida en el fér- 
mÍQo de los diez días siguientoe al 
de dicha adjudlcaclóa, prooe !l6u* 
doaá entonces la devolución del 
depósito provisional.

Déoims. Et adjudíc^iterio sflús’ 
_____ __________ qua acreditan loa extremos d^ 

el anuucio, tramitación y résolu- i *rtículo anterior, tomando noH dé 
í ello la Gaje de Recluta y dando 
' cuenta r1 Cuerpo a donde fuera

tari todoi lo» g&atos que origine 

oión de este conoarso.
Uadéoima. ¿a fianza de'oiiiva 

sóhióét á devuelta una vez cuca- í destinado el recluto.
piído de manera pura s,imp'e e¡ j Esto oertifioado que «c 
contrato quo supone la adjudica-Î sdlo’S’srú ^lido si va
ción y prévis» lay pruebas quo 1 fi^Çiado por ei logeoiero Jéfe del 
k Comislóa municipal receptora y ® el
acuerdo rjolizar al objeto de com- I ’ «e Zona de Raou-
probar que aquél aq ajusta » laa I P^ración Auiomóvif.

4° Se remitirá noía detalladaoondioiojies ofrecidas por el a ^u 
dícatarió.

Du >áé*Mm«. El adjudicatario o 
}*djadioáUriü8 qued’n, sometidos 
a 18 juriadieoiàn d^ Iw8 Tribuaaleso la jurisdieoión d§ toa Tnbuaales ■ Comoro uel obrero, ph-
? spftflúiea Jei t-. rritorio tomeiido j o«rga que desempeño, tiempo 
si Gobi«rnp de Burgos, para todan ■ tí^baJaBdo en el E>ta-
la. oieationea, que se «BadUa o Í bl.oim.enU,, wempiaxo a que pW- 
puetiañ áiiacítarae sobre la ¡oler i .aoece y o.rpja quote ha dM* 
prclaoíó’cr'^mplimionto y roBci- í de^ Recinto, gne at

oión d>:t contrato a los e kotos |ue 
é. se d'cgprexidcú.Vetadolid, 12 desmayo de 1937. | El Qecetal Jefe^tui» Orgai.^

-El Alocidc President©, Aíbvr?o.S Estado^
de Alcocer y Rívacobs.
{Bél <Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 17 de mayo de 1937.^- 
Número 209).

AYUNTAMIENTO DE 
CALAHORRA 

ANÜNCÏO DE SUBASTA 
1646 

Don Jo.=ié Msris Frontera de Hsro, 
Birecdón general de Jnslruedón, I Al9a/4.q Presidoüíc do la Comi-

Secretaria de Guerra !
ORDEN I

Movili^dón y Beeuperadón | sióo Ôeàkrô dsï’Bxomo. Ayuo- 
Í52T| tamioûio,' x

Upràc iç« hâC6. verla necísi-1 Hogü.ssber: Üiÿ 6¿ virtud’de 
d.d d« oaa.éf«í « ttersocal M- r ,ouAtilo' de es»» CorpÜraoida se 

* Bsenaísuba íz ’púbUen be obraspeoialiSMdo e& loa Talleres civiles J
mîhartaedfHt y más loeTslIejc» /
mi itnrïS, aaa ou.ndo «osa Ikma- í ie,.,í4¡„ iMaire., OabM
dos a filss poí SOK edades.

Si esta norma se ha seguido ea 
otros países con mayor désarroi lo 
índuriHsl que ouettro, refuíbi 
eé^ medida «úa más Beceaaría 
aquí, pues el «o, amiacremos el 
rsfidkniento de pu stroa Ti^Ücíee, 
coa coiable perjiiiciorpara Ja mar
ch'’- geo^ral de re guerra.

Por todo ello y para evitar e-ia 
peraUzjj^óú en jos Talleres miü- 
tar a o miíOaHz-táoa ‘ de! Servíaio 
de Recuperación de Automóviles* 
vengo én día pon t^í 

í.® Todo c! personal empféado 
u Qbrero de los Taileres militares 
ó'miiltariaádoe por el Servicio de 
Recuperación Automóvil herí sus : 
Bervioloa como agregado en di
chos Talleres o Establecimiento»,

s emprt que pertenozoa a la phn* 
tilia de dichos Talleres desde su 
crdaoióo o militarización. Los que 
posteriormente a dicha fecha ha
yan ingresado <r> ellos, harán su 
servicio en Iguales condiciones 
que los anteriormente citados, el a 
Juicio de los Jefes de zona de re* 
cuperaclÓD a que pertenezoan o 
del Jefe del Servicio para la Base 
Principal, jaso indispensab'es pa* 
ra el funcionamiento de los Talle* 

’ res donde prestan eus eerviclos.
2.* Pfrra e’lo, al efectuar su in* 

I corporación a la Os Ja corre «pon- 
* diente, p c sentarán un certificado

si 4 
i

do todo cate personal a le Direo* 
oidn de Ii^tíracGiój, Moviba&oion 
y Roouperacií^ ycBpeoiflosndo so. 
na«, taller, sombre del obrero, od-

que lleva tíá bajan do en el E da

menoiosarâ tambii^,
Burgos, 16 de mayo de 1W,

Bwffñs^ 16 de mayo de 1987.— 
Bûmero 208).

de ropir»ei6d del pavimento de

y Avenida de la Estación, con 
arreglo si Proyecto, Memoria, 
Çiaaos y PJbj|{o* de condiciones 
réÚhdlarjos p^tr ÍP Akquitesto Mu
nicipal dea Agapito A* del Valle 
Lópezy cu|o soto tsndrú lugar en 
estas Gases Gontlsforiolea el día 
siguiente hábil después de traaa** 
cuírid s tos veinte también hábi
les desit la inserción de efta 
anuncio t a si Bolbtw QfgciAL de 
la provjncip^ a ia bpra^f;^ doce 

de. la mafl^fia con trrsglo a lo 
pijevecido en los artiou’pa y 18 
del Regiamento para la oontraf^- 
c.^n da obçts y servicios màhtôi- 
palei. fecha, 2 49. jiw <í¿'Í5í2á. b^* 
Ja la presidencia del ssáor Alcalde 
y Oonocjal que so designe por la
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Corporación y Secretario de la 
miama que dori fe dei acto, por 
el ftfó'de lô.399‘47 (trece mil 
Ireioieiitai hove ota y nueve pese 
taa cc^ ouarenta y siete cêntimoi) 
o que asciende el Presupuesto. .

Paro tomar parte en la subasta 
babrie^e constituir los Bcltetio 
rss como depósito provisional en 
la Depoáiiaria Hünloipal o en oual- 
quiePtiWO* Babeo de la plasa lo 
caiMit^ pesetas (seis*
oieotas sesenta y nueve pesetas 
oon-novootá j slete ointimós) cu-_ 
yo depósito que es el 5 por 100 
del tipo^ de subasta deberi oom* 
pleta^ el que resulte adjudioatarío 
haitajeVlO por 100 de la oaatidad 
importS'del remate «cíes de dar 
principio a las obrad;

Lab* proposiciones ajustados al | 
Qiodsto que se iaserta ¿i Anal se i 
preseotarin ausoriptas por el pro- j 
pió Hdtador o persona que legal- j 
mente le represente extendidas en ’! 
papel timbrado de 4*00 ( esetas j 
en sobre cerrado y lacrado ooo lo j 
cédula personal del proponente | 
y reagnardo del depósito provi* 
sionat dorante las horas de Oftei- j 
na en la Secretaria Municipal has- . 
to Isa trece del dio anterior al en 
querSS'Oelebre la subasta. i

Sí resultasen dos proposiciones 
iguales y fuesen las mía veníalo- ! 
sas se efectuará durante quince i 
minutos pujas a la llana entre sus , 
sutoioi y si subsistiese el empate 
se decidirá por sorteo la •AJudi- i 
oaoión conforme al artículo 15 del 
Reglamento referido, i

£3 plaso de elocución de las ' 
obras será el de un mea a contar 
desde la techa de la adjudloación 
de la subasta.

Bt pago de las obras se efec
tuará- mensualment'e por medio de 
cerlMcaclón de obra suscrita por 
el Técnico encargado de su di- 
recoiOh.

Será requisito indispensable 
para, la ejecución de las obras que 
todos loa obreros que en ella se 
inviertan, residan en esta ciudad 
d^ Calahorra.

^erán de cargo del contratista 
el pego de todos los derechos 
realas. Impuesto Municipal del 
Timbre, Contribuciones, Timbre 
del fistado del expediente, anun- 
cioa, Escrituras y tóda clase de 
impuestos que gravan las conira- 
las y desoueatos sobre pagos.

Si contratista vendrá obligado 
al ¿uáiplimiento dp toda la legis
lación social en máterla de pro
tección al obrero, agi como tam
bién en lo referente a ios acciden
tes del trabajo y cnanto se halle 
establecido po^ las vigentes dis
posiciones sobre protección a la 
iudustri naoiooal.

Calahorra 29 de mayo de 1987. 
—Si Alcalde Presidente, José Ma
ría Frontera.

Modüo dt
boa...... vecino de..... habitante 

aníá onite óe....,, número...... se

■ " "i ‘ E . . i? I
compt^me fe por la cantidad de. .„, 
a ejecutar las obras de reparaolón 
de! pavimento de les celles Gran 
de, Mártires, Csbaa y Avenida de 
la Estación con arreglo al Pro- ' 
yecto, Memofia, Presupuesto y ’ 
Pliego de Cófididonea fortnulsdos 
por el Arquitecto Municipal don 
Agapito A. der Voile, aceptando 
las condiciones y obligaciones 
que al contratista te impone di
chos documentos.

(Fecha y firma del proponente).

Anuncios Oficiales
COMITE D£ MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

pubHoadoj el día 21 de mayo de 
1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de eespertaeio^^

4

1

Frances 
Libras 
Dólares

ó9-¿^ 
42'OQ 

8‘58
Liras 45^5
Francos suizos 198*78
Reichsmark 8*46
Belgas 144'70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Peso moneda Jegal 2*55
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2‘V
Coronas noruegas 2*11
Coronas danesas 1*87
Divisas libras importadas voluntaria

g dshniiivamsnie

Francos 49*10
Librat 52*^
Dólares 10*72
Francos suiaoa 244*70
Belgas 180*85
Florines »*86
Escudos 47*«5
Peso moneda legil 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2*50
Coronas danesas 2'56
(Del Boletín Oficial del Estado»,—

Burgos, 21 de mago de 
Número 218).

1937 •.

Secelln ProvlMlal de E»U-

t

?

i
&

lUttica de Lógralo
Padrón kabOtutiti

Comtslln lesión del Hospi
tal Militar d> Lógralo

1581
ANUNCIO

£1 día 10 de junio próximo, a 
las once horaa, se reunirá esta Co
misión para tratar de la adquisi
ción de artículos con destino al 
Hospital Militar de Logrofio.

Los pisaos de entrega y pliegos 
de bases técnlOiis y legales es»án 
de manifiesto al público todos los 
días laborables, de once a trece, 
en la Secretaría de la Comisión, 
sita en el Establecimiento citado.

Ï

Sí

j 

1 
É

srbúr: Q e oonfscoioiE' 
¿es loF Apéndices al Amillora- 
mknío por rúetioe y urbana, así 
como el recuento de la gana
dería que han de ssrvir de base 
para le imposición de coolrl bocio * 
neo en el eflo próximo de 
1988, se ponen de manifiesto el 
público, en la Secretarla de este
Ayuntamiento, durante el térmiso 
de qnicce días, al objeto de qué 
puedan ser examinados por quit

’s nos lo deseen y produxean las re- 
I olamaoiones que estimen proqe- 
, dentes. * '

Arefizans de Arriba, 11 
yoda 19Ô7.—El Alcalde, 
Sin.

de mu
Isidoro

¿i
Las cautidadeB a adquirir flgu- í

ran en los anuncios colocados en I
la Alcaldia y Hospitii Militar.

Logroño, 20 de mayo de 1937, 
—El Secretario, Alfonso Lio re ule,

Caninos de Hierro del Norte
do Espala

CONCURSO
1597

La Compafií^^ del Norte abre un 
concurso para el suministro de 
48.100 metros cúbicos de piedra 
machacada para balasto de la vta, 
para su uso en distintos puntos 
de sus líneas situadas en la sona 
liberada.

Este suministro coa arreglo a 
las condiciones que están de ma
nifiesto en la oficina de Vía y 
Obras de Burgos.

Las proposiciones se admiten 
en el plexo comprendido desde ia 
publicación de este anuncio en el 
Bolbtín Oficial de la provincia, 
hasta las doce hora? del día 10 de 
junio próximo.

P. El Ingeniero Jefe de Vía y 
Obras: El Ingeniero de Cireur a

i oripeión, Ricardo Suárex Blanco

? AÉintstraeión MüDícipal 
I ANUNCIO
I 1299

1878 I Formados y aprobados por la 
I Junta Pericial del Catastro los
I apéndices al amillaramiento de laCIRCULAR l

_ ., « . I riqueza rústica, recuento general
Traisotirndo con exceso el pía-1 ¿g jg ganadería y altas y bajas ai 

xo quejas disposición- s vigentes | padrón de adíflolos y solares de
s^fislan para presentar en apta 
oficina lo rectificación del Padrón 
de habitantes correspondiente al 
mes de diciembre de 1938, ruego 
a todos los sefiores Alcaldes "de 
los Municipios que no hubieran 
realizado este servicio, lo cumplan 
en el plato de quince días a con
tar desde el de la publicación de 
la presente, pasados los cuales, y 
sin más aviso, serán exigidas las 
responsabilidades a que hubiera 
lugar.

Logrofio, 21 de mayo de 1987.— 
El Jefe provincial de Estadística, 
Franoisoo del Oampo.

Î este término, los cuales han de 
s servir de base para la formalisa*

5 I 
( 
í

#

IMP, OIL OOMMClüt-

EDICTO

i
i

Ooafeooionado el padrón-de oé* 
dulas personales para el afio 1937 
queda expuesto al público por es
pacio de 16 días en la Secretaría 
municipal a los efectos ds recla
maciones.

Tricio a 22 de mayo de 1987. 
—El Alcalde, demente Pérei.

ANUNCIO
1471

Formades los apéndioetul ami- 
llaramiento de la tlquesa rústica, 
y recuento de la ganadería que 
han de servir de base para loa 
tributos en el aflo próximo, 
queda! de manifiesto en esta Se
cretaria durante el término de 
ocho y cinco días a los efectos de

V ex«mei y reclama oioacs.
i Torroaotos, 11 de mayo de 1987.

-**E1 Alcalde, Rufino Gordo.
i ---------------- ■

EDICTO
; 1868
* Oonetaneio Atepulst Alcalde-Pre

sidente de esie Apuntamiento, 
Hago sabes: Qne habiéndose for

mado los Apéndices al amiUasamiento 
de la riqneea Bétsíiea, y Pecua- 

i sia, ds éste término la
Jnnta pericial ha ae trdado qne se ex * 
ponga al público en la Secretaria de 
fsts Apnntamsento por el término de 

' guiñee dios, a contar desde esta fteha 
; eos objeto de gue los eontribujfentee 
I pi^dan examinarlo g hacer denbdi de 
I dicho plaso las redomaeiones qne con- 
T eider en instas, por medio de instaneia

í

olón de los repartimientos de la 
contribución del afio 1988, pe ha 
Han de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
el plaso de quince dias a fio de 
oir reclamaciones, pasados los 
cuales, no serán admitidas y el 
Padrón de cédulas personales del 1 
afio actual. |

dirigida a la referida Jnnta g acem- 
pañada de los doenmentos jnsiifieati-
vos CiCrespon dientas i

Lo gne se anuncia por el presente 
edicto para eonooimiento de los inte
resados.

Oehándnri, S ds mû ge de 1M7,— 
£l Alcalde, Constancio Anpnío.

Junta u Claílficaeión y 
Rivlsión de Légralo

PUEBLO D£ LOOHOÑO
(2.* SMOsén)

1622
Détíarado prd/upo ptr la Jtioia 

de Claffidea^bn y Xwisiéa el taoeo 
Marcial Ojeda ütUoria hijo de Matiae
g de Lanreana, dí del sorteo para 
el reemplaso de 1933, he dispues
to publicarlo en este periódico ojieiai a 

. de gue pnedon hacerse las gestiones 
Cam pro vía, 30 de abril de 1987. i fteeesarias para su busca g captura de- 

■ • ' - - i óiendo ser presentado ante dseha Jnm •
I ta, haciendo cohsfar gue dicho moss, 
I según aniécedenies gne obran end cas - 

_ - ? rediente, se ignora sn paradero,
i Logroho, 96 de mago de 1937,—El 

Don Isidoro Sáea, Alcalde Presi-1 Gobernador, franoisoo Eioas Jordán 
dente de esta Ayuitamieito. f de Urriee,

El Alcalde, Federico Rica.

ANUNCIO

SGCB2021
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
-----------

. u zi- dHstruidoi 60 el Ducblo de Brióoes, eon motivo de los 'sucesos revoluoiooirioe ocurridos ea
RELACIÓN délo» reoibM de eoBtribu 6 de Iju 0 .pelHdoe de cade contribuyente a que tqnéllo» paKeneoen, art como de

dicha Tille el dia « de Î?Î,SJ2^ periodo e importe respeotíTo, loa cpalea han eido anulídoa por tenerte del limo. ScBor
BU número de orden, Teolndati, concepto ooDt . pe oonordide por aouerJo de lee Direoclonea Generale» de Rentaa Públicas y
Delegado, de lecha 12 de mareo de 1«4, y los oontribuyeotea que tuTlej ep en en poder
SrSTÍ® IteWte en Mte relación, preaenterlos cu tai. Teaorerte de Hacienda o a. aelior Recaudador de la Zona

d^BrioneF, dentro del plato de quit ce días. (Coniinuación)

Número 
dd recibo

Nombren de los deudores Concepto Trimosirea
Importe de 
cada recibo 1

Pesf,ta9

late as Isa Sse- 
traMaa far saalrt- 
eyaate y ssaaiab

Peíeiag

55 
56 
60 
64 
66 
67 
68
60 
70 
71 
7^ 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
70 
61 
82 
85 
84 
66 
86 
89 
00 ' 
01 
92 
95 
96 
97

101 
102 
105 
104 
105 
106 
106 ’ 
100 
lio 
112 

.114 
-..m.. 
• “116

117 
- >V 118 

119 
170 
128 
124 
125 
12« 
Í28 
151 
Í82 
154 
135 
186 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
144 
145 
146 
147 
148 
140

Andrés Sdcohex 
Venancio Sabando L'^luento 
Saturnino Tof6 BonlMa 
Marhno Zorrolaa* O reís 
Ciríaco Río Alonso 
Jttlián Villa;ejo Rinflo 
Isabel Ariola Vállelo 
Hipólito Díaz Gobantes 
Casto Aribioo Soso 
Mariano AIvi« Novo 
Eduardo Arroyo Hiítreros 
Nicanor Aresío Sáez 
Victor Amsrild Din 
Jutlo Bafluelcs Quincoces 
fiduvigis B<^rberalîa 
Felipe Castillo Qaincoces 
Félix Castre jan a 
Msrís Justina Cs9trpi«ics 
Nicanor Osslrejan» Pérez 
Pgdro Calvo Pérez 
Pedro Gistrriane Lí'zaua 
Pablo Caatretens N apelares 
San lis go Caatr jar a Idroja 
Teodora Calvo Pé z 
Leandro Díaz 
.María Ro.’ïerlo Díaz 
Fè’îx Doningu^z Echevarría 
Josél>omínguez Corto 
Mí>oel Echevsnk Vélez 
Maris Enplroeí Alonro 
Castor ErreiroL? ií1*n 
MfüuU García Ró z 
Prudencio Gsr f Nrgnrruelo 
Isidoro Domingo-?. E hevarrla 
kSàbiïûLû Geiçi'* V áíf ruina

García Pefi ’P ‘1 
Aoacleto Giménez Manzanos 
Ciprieno Gob^elct del Val 
Gregorio Oopantfs del Val 
Ju^n Bautista Q6ie''z 
M«co5 Qóm z No" clarea 
S’oQÉÓe Qabáites üel Va!

Benito Herrero» K í ' 
G4:^^.a£Ío H?r..rroí- M trtín 
Leaoííró Herí en e Sch íve rría 
Manad Huércahoe 
Victorienó HeriBOí ilia 
Pedro Ibsrhar.iíig’. 
Icidaholo Ibarbsrrhgá Francia 
Ant wio Jonjóton Ortega 
Benito Ledtsma Lumbreras 
deledónló López Herreros 
Joan P#b|o López Ra z 
VIcforlaco López Marinez 
Doroteo Matute CJreamo 
Venanefb Martínez 
Ale|a&drn Moneo Paesgas 
Mercedes Migael Negucruela 
Feri/ ío Mosfüío ddl Prado - ,.m 
José MoD»6m¿yor Oó'trejaoa ¿*-5
Md^na..Moneo. P fia 
IgCtoio Magó Oáini z 
•Agapiío M«rÜ:4 z Qt-nzákz 
Dionisio Nan -U re? Calvo 
Juan NaV rro R dz 
Ju«íoNaicUr,s Catiro 
Ltón Ñavari t’ Sfií z 
L' oá-í Nanolorís Mmil rs 
Salvado- Navarro Ru»x 
Tomás Navar O Ruiz 
Agua In Novó H¿rüárz 
Gregorio Ojeda Suao
BeoUo Olarte Francia -
Francisco Olarte Campo

Rústica
»

>
>
>
»
»
»
>
>
>
>

> 
» 
»■
> 
>
> 
>
>
> 
»

> 7
•
> 
» 

. - . í- • ,

>
>
» 
»
> ?
> 
>
»
>
•
> 
>
>
>
>
> 
»
>
>
• 
»
» 
» 
»

-,-2 £ -5^ . > .

nr .10 ác *

».

Anual

^Íí *w* > **,

•
1,® y 2.® semestre 

Anual e
»

4 trimestres 
Anual

1 .® y 2.® semestre 
>
»

Anual
1 .• y 2.® semestr© 

Anual
1 .• y 2.® semes re 

>
Anual fe

4 trimestres 
Anual

1 .® y 2.® semestre 
Anual

■ >

> 
> 
»

1 .® y 2.® sé^í’^tre 
>

Anua!

» 
» ?- - .>

’ »
í.® y 25sotBMtre 

Anual
1 .® y 2.® semestre 

Anual
» 
» 
>
>

ó':'» ■ tX •.■■d»' -
>

»
4 trimestres 

Anual
> 
>
> 
>

• » 
> .
> 
>

1 .® semestre 
Acuat

l.®y 2.® semrstrt 
»

4 trlmastres .
Arud 1 

» 
»

1.® y 2.® seuiestre 
Anual.,

»

6*70 
3*60 
1'50 
4 87 
8‘60 
5*33 
927 
6*92 
5*52 
871 
6*58

! 5*95
5 40
6 25 
9*70
706 
í*38

‘i 5*68
5'68
2*78 

1183
7*74 
6'09

i 8 85
4 70 
8*60
278 
8*60
6 64 
6’18
609 
5*26 
3*88“^ 
2*77 
1‘38 
830 
553 
7*34 
2*50 
7*89 
1 65 
1 60 
3 88 
415 
3 88 
7 20 
306 
416 
6‘57 , 
6*21 
3 82 
2 21 
221 
5'80 
4’70 
4*15 
4‘15 
2‘2l 
4^5
868 
2 77 
1*88 
8*03 
596 
7*40 
4*16 
2‘50 
4*15 
9‘96 
415 
4 42

6‘70 
3‘60 

< 1*60 
4 87 
8*60 
5*5b 

18'44 
6*92 
5'52 

84 84 
5*55 

11*90 
10 80 
12*46 
9'70 

14M2 
1*56

U‘86 
11*86 

2*78 
47*32 

7*74 
12*18 
885 
47J), 
8*60 
2*78 
5'60 
664

M)‘24 
1218 
5*26 

; 5 88
2-77 
1*86 
8*30 
5*63 

14*68 
2*50 

16*78 
1*66 
160 
3 88 
4'16 
3*80 
7*20 
8'06 
4*16 
6‘37 

24*84 
8*32 
2*21 
2*21 
5*80 
4‘70 
4*15 
4‘T6 
2'21 
4*t5 
8'68 
2^77 
1*38 

16*06 
11*92 
29 60 
|4‘15 
2*60 
4*15 

1992 
4*16 
442

150
151
152
158
184 ^9« eb :

> 
> 
> 
>

1.® y'2.® semestre 
Anual

4 trimestres

699 1798
7*74 7'74
2*21 2*21
9 20 86 80
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IISPIOCIOT PIOVINCIAL VlTSBWAaiA - ------- -- -- 
1520

Higiene y Sanidad Veterinaria
PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE ABRIL DE 1937

estado demosiratívo de las eaíermedades iníecto-contagioeae y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante el mes expresado.

ANIMALES

enfermedad PARTIDO MUNICIPIO
Especie

EntaaiM 
SaisM 
astoritr

*'***’^ Msartás
Curtís» > Mh

la ftttw tréiaSut

Qm^m

aS.

Carbunco bactridiano 
Tuberculosis

Árnedo 2 Ovina 121 121
Logroño Logroño Bovina 8.......  8

Viruela ovina Árnedo Enciso Ovina 82 20 1 11
Id. Cervera Aguilar Id, 10 8 14 4
Id. Torrecilla Larriba id. 25 25

Totales. A • * • 42 38 3* 6 36

Logroftq, 15 de mayo de 1987.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Gobierno del Estado
Jherdo número 279

1660
Siendo principal exponente de 

nncatra economía l>> riqueza re- 
preaentpda por loa productos de 
la tierra*, cuya recolección ae Ini
cia en estos días, a ella debe 
prestarse singular atención, para 
que mediante el esíuerso de todos 
los espaflolea que en la retngusr- 
dia trabajao por la reconstrucción 
económica del pala, quede reali- 
sada aquélla integra y oportuna
mente, sin la menor dilación, sus 
titoyendo o compensando en for
ma conveniente, ai fuere preciso, 
a los brasos que del campo se 
ausentaron para atender a la de
fensa de la Patria.

Bu su virtud,
DISPONGO:

Articulo primero. Se declara 
obra de utilidad nacional la reco 
lección de la próxima cosecha, a 
tuya diligente reaiisacióo se supe* 
ditart todo interés individual.

Artioalo segundo. Por la Jun
ta Técnica del Estado se dlciarén 
tas normas conducentes a la metor 
protección de dicha cosecha y 
para la más rápida práctica de su 
recolección.

Dedo en ááiamenca a veiotidn- 
00 de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.—Francisco Franco.
{Del *BoleHn Ofitial del Eetado^.— 

Bnrgoe, 18 de mago de 
IMnwrollO).

Pmldinela te la ánti 
TtcnlM M EsMo

IMO 
ORDEN

Para cumplimiento de lo dis* 
puesto en Decreto número 179, dé

techa 26 del actual, sobre recoleo* 
cióo de la próxima cosecha,

ORDENO:
Articulo primero. Todas I s s 

operach oes o faenas integrantes 
de la recolección de la próxima 
cosecha de cereales y legumino
sas, tendrán carácter preferente 
sobre cualquier otro trabajo de 
orden rural, que no sea el de in
dustrias o tareas relacionadas con 
necesidades de orden militar,

Artículo segundo. Para facili
tar la reunión del mayor número 
de brasos y elementos útiles para 
el trebejo en el campo, se suspen
derán en los pueblos las obras 
que se estén realizando y que in
viertan o estén dando oenpadóa 
a jornaleros agrícolas, o de otra 
clase espaaes de realizar las ta- 
ress propias de la recolección de 
cosechas y siempre que esta sus
pensión no implique quebranto 
para la salud públioá .o impedi
mento pera satisfacer necesidades 
militares.

Artículo tercero. Por las Auto
ridades de todas elaaes se darin, 
dentro de sus medios y respecti
vas jurisdioeiones, las máximas 
facilidades para el traslado de 
obreros y mobiliario de recolec
ción de una a otra localidad o 
provincia, para compensar entre 
sí la falta de naos o de otros que 
pudieran sentirse, estsbleciendo a 
tal efecto la debida conexión de 
informes, estadísticas y servicios. 

Artíoolo cuarto. No serán apli 
cablea a las faenas de recolección 
aquellas bases o conciertos dé tra - 
bajo, pariicuíar u olcialmente 
adoptados, como prohibición de 
destajos, empleo de máquinas, ce
sión o alquiler de éstas, etc., que 
direeia o indirectamente produa- 
60Itasitaolonééy rstráéoi Ola 

marcha de la recoleoolón y eu el 
total aprovecha míe G lo de la cose
cha en pie.

A tal efecto, loa Alcaldes pro
curarán ae intensi" que el empleo 
de maquloeria para la práoiioa de 
la recolección, no consintiendo 
que deje de utílisarse uinguna de 
la existente en BU término y pro
curando se faciliten en arriendo o 
cuantos las necesiten, usa vez que 
sus dneflos respectivos hayan ui 
timado sus propias faenas.

Articulo quinto. Si a pesar de 
lo indicado en los apartados ante
riores y en cuantos otros oaáos, 
cuales saqueos sufridos durante la 
dominación marxista en una jde- 
terpainada hacienda o poblado} 
cesión al Estado o requisa por és
to de máquinas, ganado, medios 
de transporte y demás do recolec
ción: ausencia obligada o volun
taria de brazos para detensa de la 
Patria y similares circunstancias 
por las que Us explotaciones agrí- 
oclas y casas de labor hayan que
dado mermadas o carentes de bra 
zoa propios y dem^ medios, de tra
bajo, o a los efectos de oportuni
dad de siega y transporta de mis
ses, se procederá por los Ayunta
mientos respectivos a organizar 
una movilización de personal y un 
servicio de prestación de la ma
quinarla y ganados existente en la 
propia lurisdiooión, para que en 
forma y tiempo adecuados, sean 
recogidas las cosechas de su res
pectivo término sin mengua de las 
mismas.

Articulo sexto. La prestación 
anterior se facilitará a los Ayunta
mientos colindantes, cuando es
tando cubiertas los necesidades de 
un término municipal, se advierta 
falta de medios de trabajo en los 
inmediatos.

Artículo séptimo. Por las Ál- 
oaidías y juntas védenles, eon in 
debida oportunidad y unos días 
sotes de la completa maduración 
de la oosecbs, ae cuidará de que 
queden estabhcidaa tajas cortafuer 
goa de 8 a 10 metros de anchura, 
que encuadrando o aislando par
celas de extensióá reducida. Inte
rrumpan lo coatí nui dad del ras
trojo o sembrado, rozándose o le
vantando paro ello al suelo de 
aquéllas y cuidando de aprovechar 
a este objeto, limpión de vegeta
ción espontácea, aquellos acciden
tes como caminos, arroyos y ace
quias, o aquellos otros cualss bar
bechos no semillados, vifiedos, 
olivares, etc., que de suyo pueden 
ser cortafuegos naturales con es
caso Mato.

Articulo octavo. Todos los ciu • 
dadanos vienen obligados a de
nunciar a aquellas peraonas de Isa 
que tengan noticia hayan cometi
do o tratan de someter algún 
atentado contra la lotag fdad de 
las cosechas de cualquier clase 
que sean, así como cu caso de is- 
oeedio a prestar el auxilio debido 
para au extinción inmediata.

Artículo noveno. Todo acto ó 
tentativa que produzca o tienda a 
producir ta destrucción de oosé^ 
cha, o a restar medios para la re
colección de la misma, serás con
siderados, en todo caso, como de - 
ntos de rebellón y sancionados 
segúB el Código de Justicia Mi
litar.

Artículo décimo. Por los seño
rea Ouberoadores civiles a* sol
dará de dar a debida publicidad 
al contenido de la presente Occisa 
ampliándola con cuantas medidas 
locales tuvieran por conveniente 
para el más fiel cumplimiento de 
lo expuesto en ella.

Burgos, 19 de mayo de 1987.— 
Fidel Dávila.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

(Del *BeleHn Ofieied del Sotado».— 
Bnrgoêf 28 de mago de 1987,— 
Ifúmero 220)
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vincia da Logroño

j à/’ ft-.rfój H-eSe-i

-iiñé V • ¿ rár €Xp:v; bta.-* >*• público

ÿÙ _|h< }»éi 'y pqíM’EG- J

^IRCüLAR lóbO

la lecola importancia excepcional de las laboree de 
lección dec aradae de utilidad pública en virtud de las dis- 
powcipoes quft anteceden, exige que por los señores Alcal
des ee preste la máxima atención al cumplimiento de estos 
servicios y extremen_su. celo adoptando aquellas previsio
nes v medidas que estimen más adecuadas teniendo en 
coeata, lae circuuetauciaS, y caractei ísticas locales que 
üírezoa la recogida de frutos en el territorio de su juris-

tü c’i tablón de «naaoioa del res- 
)>erftlvó ÁyuDlannréQit^^lente el 
plazo da 16 días. (Artículo 41 d«*l 
R’"‘gíenieflío ciis^.do.)

Lus iuterei do& que eeUcveo le- 
v>ar íui deOSíHtto ptrt -opQnerée

tx8.
Pre’éndeBc con -b praaeote día 

posición aabsao&r la deficiencia 
fepuuiac^a, paûiôQiendo la inter 
>^tí'¿óió^d^ B*iíadó, por eoo»/dé-'J 
vftr’a imprescindible en el d¿aarro
Ha de esta im^crtaute nionif csti- 
eión dv riqueza, pí re sLgnócáole 

KüS flí cas p’'ijlíítf*1iá6«(ífó'Méff¿#d ' qhr Fá -t^fdlíí y la
os do !* vxlcr jó a

í«ti,p íi«O C.«.i5AÍjiAJÍ&,.^XpO.8ÍQÍÓU 
fií nûbûco de ia iitítaa de noüfi* 
caoióo.

La discoQformidft í ae ei^pr^itd 
V» por iusiaocu óir guio ui leuo. 
s>fior Delegado d»' HftclsBda de

oquyeBÍénoiani«^íena£ reclamen.
Ed conaecuencU con 1 o ex* 

puesto,
DISPONGO: pr

Arílouíü pries jro. El artículo
primero cU ¡a Lsy ds veintitrés de

,.iiaia_pLiiïiü2tLjp será1 gresen jiovíembre-.d-& mil noveaianícui _
ta ría aaUTa fuEta pericial deí térdicción.

En primer término cuidarán de ejercer la más estrecha 
vigilancia para que"quede"^ar^^ plenainente la «segu
ridad do la cosecha, pfevîméadora contra todo riesgo y ac- 
üidente casual o iptenciunado y 1^ ponga á Cubierto de 
otros hechos igualmente dañosos á la recolección, como el 
,¿»4. „ *.

Para la major obeervaoci. de la. r,ormaaaoiir..oi.)B-jta.-ar ¡a...i„,™ ftrrre
en Ja preinserta prdQfiJ^óunta Tánica del Estado,Jos^Cau.r.ü y Üü.ciu cada LiâSfiya h oampafla «<* 
Ayuntamientos de la provincia deberán reunirse con la de Jsíó;/, ArquUecío.
máxima urgencia adaptando las diapostclones qu^faciliten^ Don JvrqMn-fi<pert S<íoe, Apa 
ef cometido asignado a los mismos, y a tal fifí requeriráiL 
al vecindario para que en el más oreyq plazo y coipo e^ç- 
mento ae información indispensable presen i, en en4as alcai-

uji{;0 íegp tSívo y será netesario 
qua ?73da iieUBOla se ri’ficra úok
caniOOU «.üQF; finca c^tabtvada.

treioia y cicco, cúmplí»tferá coa 
el 'fiiguteníe »p« rtacíí'í ■ '

P) Lo proporción con qu3 oa- ’
, 4a empresa de ídbriosción szuea* ..^ 

podrán rer^'llybe ioterveniLen el abaste- ‘ 
îundarb§*ûtîe^Yortñ de atribución cimiento del c-^nsiimo nacional.de 
de p( opïvdad o en errores lécuL e^úcsr.

rejíídor., ■ .. r " _
Logf^ofio 26r^^3ai<^ áe 1957.

(Kafi mpeotivás declaraciones juradas de los medios y úti-, 
les de trabe jo que poçea cada declarante p>ra la reí;olecciór> 
dé su “cosecha, y con estos datos confeccionarán seguida*- 
mente una felación eircUnstanciada de las máquibaS/'ga- 
nados, jupütoü d«
pió paVJ âteùder a Tas faenas de la recoFección.

Donde la falía de brazoi así lo requiera est^olecarún 
turnoi de prestación peryoühi oDiigatoria'entre ios vaciaos 
y orga;íizaván turnos Utnbié i de análoga natündeza pata
je estación de maquinaria y g<iátfdd; en fórtñirque, todas 
las labores de la reuolección f o efectúen inexcusaolemenfe ' 
en el tiempo oportuno en evitación ¿e Jog perjuicios que 
de otra suerte se irrogarían a la producción con grava da- 
ño de la ecónómía NacíonpL -¿iá 'í*m - >

Esp^ç'iO.qÀieJi^àGiPiiPMU^ AicakioS Cxo'emarân en celo 
dif el cúin^liík'>*í)t(f de las piecedentés normas y disposi- 
ek>nee, bien entendido que las faltas dé omisión y negli
gencia serán corregidas con el máximo rigor exîgiénddsë 
en todos ios casos las respouMbilidades a que bqb|pre 
lugar. " . '

Primer Año Triunfal, Saludo a FrancofArriba España!
Logroño, 31 de mayo do 1937.—K1 Gobernador civil, 

Firanoisco Rivas Jordán de Ernies- _

E< Daltgado do »§■ 
LjLÍi.alpo. J^onles—Col-

que 80 {rale y el sobrante que de 
dicho Ofrestro elootaieU’
zo de la niiani > en la parle quo 
exceda do hi r(í?i*rve obligada p r

-¿A 
^DECR^O.LB¥<

La neoea^d^d cíe regulará pro- 
dícciióÍP W’^«®íSí^ñi^ pi«r» 
í yít8r-'-W^ülitíb«‘’í3édeg;<tdooyri«^- 
vcr ieiltcíz zcbbü^, ílTb^o 
er çFVè^tur rl

bí'-; prí psraí^íóú*
í^'’cf-Vdá ■■éídn’p^fi*, <»í^cí^íri<r la 
p^T^nlgsción vmn*

' t?^Ís d^4íbvlííífjbr V(fe 'rtc vW
: cizútúf ti^înl^*ÿ’t4lSc4;,*eb‘^ft«^«er

er^rfícnlo a^gundo de eáta L?y.
^rtícuitf^fgULdó. Al artícüfo 

segundo dé ciUdi Ley, se á4i« 
cí dará ¿f 'aígUíente párrafo:

«Laejcfr óCíóbcs. de loa fiéher- 
do» firmijá adopiadoa è'Q ousipli- 
inJónlQ dp lo 3íjipué|jto en el ajjsr- 
taáo F) déf R^lohtS pfimero, se* 
rán A^ncbútJá's coa una multa Je 

pût cada toú¿’ada 
vendida^eo “excé^o; ' soíro éfeúpo 
an»ia« qü€,_a<gúa poro^btafb^de 
paríícipsctón -£? ef ¿008um<'s co- 
rrcapo^üdá'iF'^^1’ Qmpréaa y coa 
d^rrédacción* propcíoTotiíida en 
el 4« venía qu- debit ááignár^elé 
en ía campaña subriguieote».

Oriegaclún Ha Hactsmla 
dt hi protlncia deiagroü»

KDICTO
1630

Don Gonzalo Gadawo y O.lfçl* ¿e 
Jalón, ArquUi Cte-H^ 4d Servi
cio ée vslora^ióo übena, 
HîÿO saben Qnc debíéridrf*e 

proceder a Éa revigrón de^ R gí?- 
tro Fi?c.i: do Edificios y ,Solares 
del término Mtffti -Ipel de Logroño 
se detalle a eontiouá^óp las’ pres
cripciones que debec conocer los 
inUresados.

Taiito los prcpictarloi como los
Jrquilipos 4^
cas, quedan adverudóa ne la ñon- 
gúcióu qi|9jUçeu ,4® permitir la 
♦ nirada a lajg fl^ as de los fuocío' 
.narj^s L utadyoB para la‘toma 
de datos reglomoutarios y tísoili- 
farlea el molor do^mpeQp de su 
cometido b Jo la. responsabllidad 
a que babiete Id^ar. (Articulo 56 
del Reglamento dé 16 le septfem 
bre dé 1982).

Dial Tesultsdf» de los irabajos 
realisadps por <1 personal tseul 
tativo, la Administración de Pro* 
piedades y Oontribuoión Territo*

’W el
j;ííñoi¡:*to dé^uí*. lftb'Wr<sé*Óh *%<• 
ta^aFf^Vréldó’^^É^viés de líñai Co-. 
mîsrôn Viîxfa Arbitra? qn*, rrprev’ 
Sénfatfd^^^’ l^dos'^R^ »1eni«ñtbs 
afpecados por la proouod^ de 

tira

Pero ai ee" ahuliz^ la previfión 
icterveoJorl d^?^1í?tí^do'i^Se ú^* 
yiert^ Sfffia’ando irap^rirg’a 
y s'^ycoes gFávosas'^bfi^íóióres 
n ios lûâustrilîîès, p&ra cormslí- 
zar toáo^. prccç so do l V éob Ira 
UóiÓD dh^fés 'pMn/lfsé 
berstgí^fetfóno i-ubordiníció ,de 
loa inter eea pd. ílbt’e"
raí dpja Nra¿|AP,*bó Í6slí’*dta^ü 
íiberT|d tíeoísor<á’^’ el Jjírlfa^to 
en qu ' tiéñeil qué jtOder étf olrcu 

Jaoióp bf^rbi^lb febricrfdo, dA" 
'dose lugér con ’^6€ en'^ta 
rrsDScená^lhfe frfs^' del drsenví^ívt 
miento fidastfiar;Vïçtér68 natio 
aaÎ de aogrèuâr ÿ éâtàbftîzàT adé- 
cuida À) s'a te a èedn o inicîa l -

mente''tfitérVôfifdÎ; qaé8é'8Up9 •

Artículo tercero, Las di pósi- 
oioDes que en virtud deí pr'sútíta 
Decreto qn^S>:a íncbrporsdag a la 
répetMa Lay, seráú spÜoibiev a ’a 
chnVñfiflfc «ñ'CUrao.

Dadó^ 8a tarn anca « veiniidnco 
dé maÿo de ml^novecientos treinta 
y sieté;-— Prénoísoo Franco.
{Del <3!Boíethi ¿M £8tado»^— 

'‘DurffóSf-^S de m^i^o de 1987.—
A’Twirra 220).

•/

... -ANUNCIO
5; Formadne íc» apéndices al bmí* 
Haramiüíitc dis la riqueza rústica, 
y recurnto tíe la ganaderU que 
batí -do servir- de Lase para los 
tributos en el aflo p»óx{tno« 
quedan tíc manifiesto en esta 8d* 
oreíaria durante él término de

Húrr^lHuri, -7 de mayo de 
1957.-ÉI Aicatd?, Antonio Oarcl’í.
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